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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 3775

eUE CONcEDE PENsloN GRAGIABLE AL NlÑO OSCAR AGUSTIN JARA

LOPEZ

EL CONGRESO DE LA NAGION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo lo.- Concédese pensión graciabte de G. 1.500.000 (Guaraníes un millón

quinientos mil) mensuales, a favor Oel n]no Oscar Agustín Jara L6pez, oon Cédula de

ldentidad Civil No 5.360.463.

Artículo 2".- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta

en esta Ley serán proveldos por la Dirección óeneral del Tesoro a la Dirección de

Jubilaciones y pens¡ónes, depehdiente de la Subsecretarla de Estado de Administración

Financiera dei M¡nisterio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario ügente.

Artículo 3".- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros

benefi cios jubilatorios.

Artículo 4".- Comunfquese al Poder Ejecutivo'

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a cinco dlas del

mes de marzo d-el año Aos m¡l nueve, quedando sancionado el mismo por la Honorable

Cámara de a veintitres días del mes de iunio del año
conformidad con lo en ef Artículo 211 de la Constitución Naci
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Enrique Gáceres Enrique

Oviedo
Parlamentario

Asunción , J5 a" .il" /rt de
la República, publíquese e insértese en Tffegistro Oficial.

El Presidente de la República 1/
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